
Omar de Jesús Sánchez González  
2020-287-00 
 

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del partidor designado por el Despacho en 
el que indica que ha recibido de parte de la señora HAYLLEN GISELLE GALEANO MARTÍNEZ 
lo correspondiente a los honorarios fijados en la Sentencia No. 152 del 23 de agosto de 
2022. Sírvase Proveer. 
Cali, 20 de septiembre de 2022 
 
    Auto No. 2028 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
    Cali, veinte de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Proceso:   Liquidación de Sociedad Conyugal   
Radicación:   7600131100042020008700 
Demandante:   Hayllen Giselle Galeano Martínez   
Demandado:   Omar de Jesús Sánchez González  
 
 
    Evidenciado los escritos que anteceden por el partidor 
designado por el Despacho, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 
   Agregar al presente proceso el escrito del partidor designado en 
el que indican que le han sido cancelado sus honorarios por parte de la demandante.  
 
   Poner en conocimiento del demandado, para lo que a bien 
tenga a lugar. 
 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 159  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali 21 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
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